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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

Al Despacho de la señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2023 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                    

                                                                      

AUTO No. 852 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.   760013110010-2023-00120-00 

 

Visto el informe allegado por la Asistente Social del despacho, considera el juzgado 

que es necesario complementar la entrevista realizada al NNA a fin de determinar 

los elementos de integración o adaptación a su entorno actual. 

 

Así las cosas, se dispondrá adicionar el auto 851 del día de hoy, con el fin de 

disponer la complementación de la visita socio familiar ordenada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Adicionar al auto 851 del 24 de abril de 2023, en el sentido de Ordenar 

a la Asistente Social de este despacho que complemente la entrevista realizada al 

NNA TBP, a fin de indagar por los elementos de integración o adaptación del NNA 

a su entorno actual. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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